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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 252/1973, de 22 de febrero. por el que
cesa como Consejero del Consejo de Economía Na
cional don José María AguirreGonzalo.

De acuerdo con· el articulo unico de la Ley treinta y 'dos/mí!
novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de- julio, sobre ed-&d
máxima para el desempeño de determinados cargos,

Vengo en disponer ceSe como Consejero del Consejo de Eco
nomía Nacional don José María Aguirre GOl"l.zalo, agradeciéndole
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos sete,?-ta y _tres_

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 25.1/1973, de 22 de febrero, por el que se
dispone cese como Conse;ero de Economía Nacional
don José Ros Jimeno.

De ,acuerdo con el artículo único de la Ley treinta X dos/mil
noveCIentos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, sohre edad
máxima. para el desempeño de determinados Cargos,

Vengo en disponer cese como Consejero del Consejo de Eco
nomía Nacional don José Ros Jimeno,agradedéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero ,de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLAhlCO

DECRETO 254/1973, de 22 de febrero. por el que se
nombra Consejero de Economia Nacional a do'!
Javier lrastorza Revuelta.

En uso de las atribucione~ que mecoilfiere el artículo segun
do de ,la Ley de cuatro de junio de mil novecif'l1f.Qs cuarenta y
el articulo segundo del Decreto de trece de septiembre de mil
novecientos cincuenta y siete,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo de Economía Na
cional a don Javier Trastorza Revu~lta,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero dem"il.novecientos setenta y tres.

FRA~CISCOFRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 255/][17.1, de 22 de fehrero, Dor el que .;:c
nombra Conse;ero de FCOl'lomia. Nac¡.onal a don 0-2
briel Solé Villalonga.

En uso de las atribuciones que me confiere el (lrtículo segun
do de .Ia Ley de cuatro de jUllio de mil HGvecientos cuarenta y
el art~culo segundo del Decreto de trece de septiombre de mil
noveCIentos cincuenta y siete,

. Vengo en .Q.ombrar Consejero del Consejo de. Economía Na
CIOnal a don Gabriel Solé ViUalonga,

.As.í !o dispongo por el presente Decrdo, dado en Madrid a
vemtldos de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO '

ORDEN de 10 de febrero de 197.1 por la que se
numhra al Sargento ele lnfanteria don Pedro Castro
.'\Jarti.n instructor de Automóviles del Servicio de
Purque y Talleres de Sallara.

Ilmo. SI'.: En atención a las drcun~tanc¡as que concurren
en el Sargento de lnrantería aon Pedro Castro Martín,

Esta Presidencia del Gobiemo, de conformidad con la pro
puesta do V. 1. y en uso de h:l.s f8cultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha t~nido a.:'ien nombrarle Instructor de
Automóviles del SClvicio de Parque V Talleres de la Provincia
de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demús remuw'>
raciones reglamentarias· de acueF:!o con lo establecido en la
legislación vigente, cesando en el qUe v8'1ia desempeúando en
la Policía Territorial de la expresada Provincia.

Lo que participo a V. 1. para su debido cOl;ocimiento y efec~

tos procedentes
Dios guarde a V 1. mw::hos aiios
Madrid, 10 de f0brem de 1973

CABRERO

llmo. Sr. Dipoch!r ge¡wl'al de PrOl11oción de Sahara.

ORDLN deJO d.e febrer'o de 19,3 por la que se
dispone el cese del Maestro Iln~ional don Lorenzo
Je,ús Gonzalez A.lvnrez en el Se "vicio de Enseñan
:w qu~ se menciona.

lJmo. Sr.: En aplicación del articulo 12 de la Ley 60/1967,
de 22 de íulio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
dispcner 01 cese del Maestro nacional don Lorenzo Jesús Gon
zález Alvarez -A !:lEC1091í8~ en el Servicio dp Ensenanza de la
Provincia de Sahara, pasando a disposición de! Ministerio de
Educación y Cie:1Cia para que ]e asigne destino en las condi
ciones establecidas en el pÚlTafo 2." dEl citado articulo ]2.

Lo que participo a V. 1. para 'iU dd)ido conocíniÍcnla y ef(',c
tos procedente'».

Dios guarde a V T, muchos aúo".
Madl'id, 10 de febrero el::, ¡gn.

C,\RHEHO

Ilmo. Sr. Directo!' general de P¡'Oill()ción de Sil-hal-a.

onDEN de 12 de febrero de 19íJ. conlplementaria
de 'la de 25 de enero anterior, por la que se nom
bran funcionarios de! CuerDo Administrativo de la
Administración Civil ele! E.~tado a qu.ienes supera·
1"(l/1 las pruebas &ele-:tivcts turno lib'·e. convocadas
por Orden de 9 de ;urdo de 1971.

limo. Sr.: Por Orden de '-'.sta Prw:,~denc¡a del Gobierno de
25 de enero ptlsado y a propuesta de la Escuela Nacional de
Administración Pública fueron r~f)rr'brados funciona ríos del Cuel'
po Administrativo de la Adminj::;ü-adón Civil del Estado los
aspirantes Que superaron las prtrebClS se~ectivas para ingre~o en
dichrj Cueq)o, que fueron: coovocddas por Orden de 9 de junio
de 1971.

La Escuela Nacional d,~ Administración Púhlica ha fOl'nlUlado
propuesta adicional a favor de un it"ipinmtn qUe cumplió los re
quL,.,tos para su nombramiento y ha rea.lizado el curso de for
mación y el períod() de prácticas.

En su virtud e"ta Presidencia del Gobierno 8cucrda nombrar
a don Eugenio Pérez López, que nació el 18 do noviembre
de 1951, funcionario del Cuerpo AJnánistr-ativo de Adminisira
ción Civíl del Estado, inscribiéndole en el Registro de Personal
con el ñúmero A02PGOO9141, y adsc'rihiéndole al Ministerio de
Industria, Madrid, debiendo figurar dentro de los funciona
rios do su misma promoción. entre don Julio Gutiérrez Diez,
número de Registro de Personal A02PG009073, y doña Do
lores Domingo Rodríguez, número de Registro de Persone.1
A02PGOO9074, por h~mer obtenido 64,55 puntos,
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CARREHO

ORIOL

Para la adquisición de la condición de fundor.ario de ca
rrera deberá dmse cumpü:nlento ¡Jor 8j interesado a io dispues.to
en los apartados el y d) del aniculo 36 de la Ley artkuiada
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Mad rid, 12 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de, la Función P :lhJica.

ORDEN de 21 de febrero de 1973 por la que ~e

nombra Presidente de ta C'ó)misión de ] éi¡;;c.c:;,,:wi
cacwnes y Correos del Plan de DesUI roLio Eco
némicc y Social a don k4ntonio Rueda $ánchez
Malo.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los articu
las 4.' Y 5." del Decreto 92/1962, de 1 de fcbl'ero, yel articulo L)
de la Orden de la Presidencia del Gobíernode 8 de lebrer')
de 1966, y a propuesta del excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, vengo en nombrar Fresidente de la ComisUm de
Telecomunicaciones y Correos del Plan de Desarrollo EconámicJ'
y Social a don Antonio Rueda Sánchez Malo.

lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Días guarde a V. E.
Madrid, 21 de febrero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Socia!.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECHETO 256/1973, de 22 de febrero, por ~l que ,~e
nombra el séquito de honor que ha de atendf-1'
y Qcompa>iar al ex.::elentifjímo señor Presidente de
la nación. argentina, Teniente Genel'fll Aleíandro
Agustín Lanusse.

Con motivo de la próximo vIsita a España del cxce1eMísimo
señor Presidente de la nación r.rgenlina, Teniente General Ale
jandro Agustín Ianusse. y a fin de 'dar el debido realce a la
misma y atender a dícho Jefe de Estado y acompanatIe durante
los días que dure el cUláct.er oficial de aquélla, y en conside
ración a su al to rango,

Vengo en disponer;

Articulo único.-Se nombra un séquito de honor para aten
der y acompaÚHt al excelentísimo s2ñor Prúsii.:cnte de la nación
argentína TerlÍente General Alejandro Agustín Lanusse, en su
visita a Espaü:a, integrado por los siguientes miembros:

Don Gabriel Fernández de Vnlderrama y Moreno, Subsecre
tario de Asunt(,S Exteriores, que lo presidirá.; don,Jaime MíJtlns
del Bosch y Ussia, General Jefe de ]a Brigada de Infantería 1\-1e
canizada XI; don Joaq'.1íD Martínez-Correch2r y Gil, Conde de
Sierragorda, ¡;egundo Jefe de Protocolo, CanciJJería y OI'denes;
don Carlos Robles Piquer Subdirector general de Asuntos de
lberoamérica, Coronel don Luis García dePaadín y de la Puen~

te, Ayudante de Campo de Su Excelencia el Jefe del Estado; don
José Luis Cre-spo de Vega, Secretario de Embajada on el Servi-
cio de Protocolo, . .

Así Jo dispongo por el prc:,;onje Deo'cto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil nOVf~dentos setenta y tres.

FRANCISCO FRL\NCO

El Mini~'~¡l·a" de Asuntos Exteriores,
Gf\EGOmü LOPLZ Bi-v, VÜ DE e AS !'RO

ORDEN de 10 de febrero de 7.973 por la que se
asciende a la cc.tegoria de Ministl'O Plenipoten
ciario de prime/"U clase a don José ,Muria Trias de t
Bes y Borrás-.

Ilmo. Sr.: En atonción a las circunstancias que concurren en
don José María Trias de Bes y Borrás y de conformidad con lo
establecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la Ca
rrera Díplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955,
y. en articulo 13 dGl Decreto de 2S de mayo de 1961, he tenido a
bIen ascenderle a Ministro Plenipot.enciario de primera clase
categoría que venía desempeñando en comisión, en la vaca-nt~

pr0ducida por ascenso a Embajador de don Ram6n Martínez
P_i tero.

Lo que d;goa V. l. para su conocimiento y efectos consi
gl,iectes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subs('cr['~nriCJ de este Mínisterio.

O'iDEN de 10 de febrero de 19í3 por la que se
asc",,!we a La categ:Jna de A/tnistro f'lenipoten
cl':uiD de segunda c.lasG a don Alberto López Herce,

Unia. Sr.: En ul¿,nción a las circunstancias que concurren en
dc;, .fLGc:lo LGpCZ l-h:rce y de conformidad con lo establecido en
el articulo 29 del Regl'3.mento Orgánico de la Carrera Diplomá
tica, aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955, he tenido a
bien ascenderle a Ministro Plenípotenciario de segunda clase,
categoría qUe vel11a d"sempeñando en comisión. en la vacante
producida por ascenso en propiedad de don José María Trías
de Bes y Bons.s.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a. V. L muchos añ0s.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

LOPEZ BRAVO

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de febrero de 1973 por la que 1e
asciende a la categoría de Ministro· Plenipoten·
ciarío de ter'cera claSi a don Fernando Sartorius y
Alvarez de Bohorques, Vizconde de Priego.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don .Fernando Sartorius y Alvarez de Bohorques, Vizconde
de Priego, y ~1e conformidad. con lo establecido en el artículo
29 del Reglament:> Orgánico de la Carrera Diplomatica, apro
bado por Decreto de 15 de julio de 1955 y en el artículo 13 del
Decreto de 25 de mayo de 1961, he tenido a bien escendada
a Ministro. Plenipotenciario de tercera clase. categoría que ve
nía desempeñando en comisión, en la vacante producida por
ascenso en propiedad de don Alberto Lópe.. Herce.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Spbsccfctario de este Ministerío.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de enero de 1973 por la que se nom
bl'e! a don Joaquin Cassinello Ciares Secretario
del Tribunal de Orden Público.

lImo, Sr.: De conformidad con lo establecido en el párra
fo q uín to del artículo cuarto de la Ley de 2 de diciembre de 1963
ydispos;C"ones orgánicas concordantes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para la plaza de Secre~
tarioctel Tribunal de Orden Público, creada por la Ley 48/19-71,
de IS.de nOVIembre, a don Joaquín CassineHo CIares, Secretario
de la AdministraCIón de Justicia, Rama de Tribunales, de la
segundacategoria, que tiene concedido el reingreso al servicio
activo. El expresado funcionario deberá tomar. posesión de su
cargo dentro de los ocho días siguientes al de la publicación
de est.e nombram lento en el ..Boletin Oficial del Estado.. y per~

cíbirá el sueldo .y demás emolument.os correspondientes a los
de su dase a tenor de· lo preceptuado en las diSposiciones vi~

gentes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de Pilero de 19cr3.

Umo. S,'. Directo!' gen~ra¡ de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se destina en concurso de traslado a [os
Auxiliares de la AdmInistración de Justicia que ;ie

mencionan.

Vi.slu el cxp,~Ji;)ntcínstruídocomo CO!l.')('cuencia del concur<;o
anunciado en el ~BoJetin Oficial d81 Estadr ~ del día 18 del pa
sado !'<les de enOI"O para la provisión de plv/.ils de Auxiliares de
la Administracl..ón de Justicia,


